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LEY 2381 DE 2024 – REFORMA PENSIONAL
Entrada en vigor: 1 de julio de 2025 – Cotización Agosto 2025

Objetivo: Mayor cobertura, equidad y sostenibilidad

Estructura por pilares:
1.Pilar Solidario

Renta básica mensual ($223.800) para población vulnerable
2.Pilar Semicontributivo

Renta proporcional a semanas cotizadas sin cumplir requisitos de pensión
3.Pilar Contributivo

Aportes a Colpensiones hasta 2,3 SMMLV $3.247.050
Excedente irá a ACCAI (fondos privados complementarios)

4.Pilar de Ahorro Voluntario
Aportes adicionales para mejorar pensión futura

Condiciones clave:
Edad de pensión: 57 años (mujeres) / 62 años (hombres)
Semanas requeridas: 1.300; mujeres bajan a 1.000 desde 2036
Régimen de transición: aplica con 750 (mujeres) / 900 (hombres) semanas cotizadas

Impacto esperado: Mayor inclusión, equilibrio intergeneracional y sostenibilidad fiscal

DECRETO 514 DE 2025

Reglamenta y compila las normas de la 
ley 2381 de 2024 REFORMA 
PENSIONAL – para la vejez, la 
invalidez y muerte de origen común, 
Ratifica – Modifica y dicta otras 
disposiciones.



Resolución 467 de 2025 - Adaptación de la PILA para la Reforma Pensional
Objetivo

Implementar ajustes operativos en la Planilla Integrada de Liquidación de Aportes (PILA) para distribuir correctamente los aportes 
pensionales bajo el nuevo sistema (Ley 2381 de 2024).

Clasificación de Cotizantes y Distribución Automática
•Transición: Mujeres (≥750 semanas) y hombres (≥900 semanas) mantienen su administradora.
•Ingresos ≤ 2.3 SMMLV y semanas insuficientes: Aportes se dirigen a Colpensiones.
•Ingresos > 2.3 SMMLV: Hasta 2.3 SMMLV $3.247.050 a Colpensiones; excedente a la ACCAI correspondiente.

Automatización de la PILA
•Operadores de Información realizan automáticamente la dispersión según reglas definidas.
•Disminuye errores operativos y simplifica el cumplimiento para empleadores y contratantes.

Ajustes técnicos
•Nuevos subtipos de cotizantes: No obligado a pensión por edad, pilar semicontributivo.
•Tipo de aportante “Contratante” y ajustes para licencias especiales.

Resolución clave para asegurar una transición ordenada y eficiente al nuevo modelo pensional.



IMPLEMENTACION REFORMA PENSIONAL JULIO 2025

19/05 AL 10/06

Video corto - Encuesta FORMS
Validar con Pago de aportes de 
Junio, IBC/Edad/Aprox SemanasColaboradores Ley 100

CLASIFICACION 
APORTANTES

Video corto - Encuesta FORMS
Validar con Pago de aportes de 
Junio, IBC/Edad/Aprox SemanasColaboradores Ley 2381

Población ley 2381, Encuesta 
FORMS 5 ACCAIColaboradores deben tener 

ACCAI

Clasificación según riesgo -
Decreto 2090/2003 - Resolución 
0312/2019 - Decreto 514/2025Contratistas



IMPLEMENTACION REFORMA PENSIONAL JULIO 2025

26/05 AL 15/06

Piezas audiovisuales recordando validacion de 
historial laboral - videos cortos de recordacion -
mitos y verdades - Video FSP Ley 2381

Poblacion en General

CAPACITACION 
SENSIBILIZACION

Selección, 
Validación de Ley pensional, solicitud de resumen 
de semanas cotizadas, afiliación ACCAI 
Relaciones Laborales, 
inclusión en Aplicativo Nomina según ley pensional, 
registro ACCAI.
Nomina, 
conocimiento y aplicación de Resolución 467 de 
2025, Validación descuentos FSP ley 2381, en el 
proceso de nomina, cruce mensual de listados 
ACCAI, validación mensual subtipos cotizante 3 y 
4, Capacitación de modificaciones UNO85, 
Cotización Licencia cuidado de la niñez (IBC-
Reporte), Cotización Planilla Y (contratistas)

Equipos TH:  SELECCIÓN -
RELACIONES LABORALES - NOMINA



IMPLEMENTACION REFORMA PENSIONAL JULIO 2025

21 de mayoCurso Virtual ley 2381 SIESA

SIESA

ACTUALIZACIONES TIC

30 de junioActualizacion UNO 8.5

26 de mayo Webinar Aportes en Linea

Operadores PILA 16 de mayoSesión Resolución 467 Mi Planilla

15 de junioPruebas RUAF

01 de JulioActualizacion PILA

jul-25SIESANOMINA INICIAL
INICIO / PUESTA EN 

MARCHA
ago-25

Operadores PILA
COTIZACION INICIAL



REFORMA PENSIONAL – ACCAI / AFP



05

PILAR CONTRIBUTIVO

LEY 100 DE 1993 Sistema General de pensiones LEY 2381 DE 2024 Sistema de protección integral social 
para la vejez

RUAF

OPERADORCódigo AFP / RPM

Código ACCAI

Código RPM

EMPRESA

SI NO



REFORMA PENSIONAL - SELECCION



REFORMA PENSIONAL – RELACIONES LABORALES



REFORMA PENSIONAL – RELACIONES LABORALES



REFORMA PENSIONAL – NOMINA
Única Validación RT y 
RF – Operador –
RUAF –BDUA 
(opcional)

Actualizar 
aplicativo 
realizar pruebas 
de planos

Una vez identificados 
Ley 2381, aplicar y 
validar descuento FSP

Validación RUAF 
Subtipos cotizantes 
3 - 4



REFORMA PENSIONAL – NOMINA

Novedad de 
retiro X - T

Novedades 
de traslado de 
entidades 

Licencia cuidado 
de la niñez



se ha implementado la licencia para el cuidado de la niñez, 
la cual ofrece a los cotizantes del régimen contributivo un 
periodo de diez (10) días hábiles al año para atender a sus 
hijos menores de edad.

Conclusión
Para la cotización de la licencia para el cuidado de la niñez, 
se debe utilizar el IBC reportado al inicio de la misma. No es 
posible realizar un recobro a la EPS como si fuera una 
incapacidad común, ya que se trata de una prestación 
distinta con requisitos y procedimientos específicos.

Requisitos para acceder a la licencia para el cuidado 
de la niñez
Para que un cotizante pueda acceder a esta licencia, 
debe cumplir con los siguientes requisitos:
1.Ser afiliado cotizante activo del Sistema General de 
Seguridad Social en Salud (SGSSS).
2.Haber cotizado al régimen contributivo durante al 
menos cuatro (4) semanas inmediatamente anteriores al 
inicio de la licencia.
3.Acreditar la condición de padre, madre o detentar la 
custodia del menor.
4.Presentar un certificado médico que justifique la 
necesidad del cuidado del menor.
5.La licencia no puede ser simultánea entre padres 
cotizantes.
6.Solo se puede reconocer una vez al año calendario.


